
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1657/2009

COLINA, 14 de octubre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 443/09 de fecha 13 de octubre de 2009 de Asesora Jurídica, mediante el
cual solicita se dicte Decreto Alcaldicio que ordene instruir investigación
sumaria de los hechos denunciados por la Dirección de Aseo y Ornato;
Memorándum N° 446/09 de fecha 22 de septiembre de 2009, de la Directora
(S) Aseo y Ornato, con respecto al Señor Sergio Arroyo quien no se presento a
sus labores normales el día 31 de agosto de 2009; y, lo dispuesto en el Artículo
124, de la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios
Municipales,

DECRETO:

1.- Instruyase Investigación Sumaria para
verificar la existencia de los hechos y la responsabilidad que pudiera afectar al
funcionario municipal don Sergio Arroyo Bottaro, por no presentarse a sus
labores habituales el día 31 de agosto recién pasado.

2.- Designase Investigadora Sumariante a
doña Elizabeth Arellano Quiroga, Directivo Grado 7°.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y HECHO ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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